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DIRBCCI0M-ADMINI5TRACI0NÍ 
OBIé del Carmen, ndm. 29, en^sudio . 

Teléfono núm. 2549

VENTA DE EJEMPLARES; 
Miniaterío de la Gobernación, planta baja 

Número dueito, 0,50

G A C E T A  DE M A O B I D
S U M A R I O

P a r te  o£ciaL

Ministerio de la Guerra.
J^eále^ órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio-' 
nan las cantidades^ que se indican^

PARTE OFICIAE

FEESIOEMClli mi W E J d  
DE MINISTROS

S. M, e l R ey  D. AlfoaáO XIII (<J. D. g.), 
S. M. la R eina  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. e l Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud,

MliSTEElS SE m  OOERRS

REALES OiípENBS
Excmo. ,Sr.; V ista ia  instaii'CÍa pro 

movida por E nrique Sferret Bonet, ve
cino de La Cenia, provincia de T arra 
gona, en sodicitud; de que le sean de- 
vuelta'S las l.O'OO pesetas que depositó 
‘cn la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Tarraigona, ¡según carta

las cuáles, ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en fila s ,—• 
Páginas 1089 a 1093.

Administración CentraL
H acienda.—'D irección general de ía  

Deuda y Clases pasivas.-—'Señala
miento de pago y  entrega de valo
res.— Página 1094.

Relación de lets facturas de presenta-^ 
ción al cobro de créditos de ü ltra-

de pago núm ero 2!&6, expedida en  29 
de Julio  de 1919, para  reducir el tiem 
po de servicio en filas de su  hijo Juan  
Serret Amén, alistado para  el reemípla- 
zo de 1919 ipor la Caja de Recluta de 
Tortosa, piúmero 58; teniendo en cuen
ta  lo prevenido en la Real orden de 16 
de Agosto de 1919 {D. O. núm ero ,182), 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan ¡las 1.000 
pesetas de tremerencia, las cuales perci
b irá  el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone (el artículo 470 
del Reglamiento dictado para  la ejecu
ción de la ley de Reclutamiiento.

De Real orden lo digo a  V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a V. E. muchos años. iMad¡rid, i  
de Marzo de 1922. *

CIERVA

Señor' Capitán general de la cuarta 
Regióri,

E ^ m o . Sr. Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la  siguiente relación, que e m p le a  con

mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesoreriú de 
este Centro.— Página 1095.

Fomento.—^Dirección general de Obras 
públicas. — Aguas. —  Autorizando a 
D. M a n  Uria para derivar 4.000 
litros de agua, por segundo, d e l rio 
Quirós, en térm inos municipáLes de 
Proaza y  Quirós.— Página 1095.

Anexo 3.®.—T rib u n a l Supremo.— Sala 
de lo Crim inal.-Prm cípio del pliego  6.

Agustín Vargas Kovós y  term ina con 
Ramón Montoto Fijó, pertenecientes a 
los reemplazos que se indican, están 
coimprendidos en el artículo 284 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los inte
resados las cantidades que ingresaron 
para  reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los núm eros y  por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada re'lacióni se expresan, como 
igualmente la suirnta que debe ser re iu - 
teigrada, la  cual percib irá el individuo 
que hizo el depósito o la persona a u 
torizada en form a legal, según p rev ie
ne 0)1 artíiculo ,470 del Reglamento dic
tado p a ra  la ejecución de la  ley citada.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimienito y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
30 de Enero de 1922.

CIERVA

Señores Capitanes generales de la p r i 
m era, tercera, cuáida, quinta, sexta, 
séptim a y  octava Regiones.
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NOMBRES DE liOS RECLUTAS

Agustín Vargas N o v es..,.. 
Miguel Saavedra M artínez. 
Manuel Lorite H erm oso.. .
Francisco Ruiz García........
Manuel Masegosa M ora.. . .
José Alemán lllán ..............
Joaquín Maggioni Castellá.
El m ism o .............................
Rosendo Sanz Viñas .
Mariano Carnés Lam ban... 
José Lizáldez A lastney .. •.. 
Pedro Cantera A ngulo .... .  
Juan  José Ariceta Barrióla, 
Gonzalo Alonso A lonso .... 
Celedonio Sáinz Landaé. . .  
Cecilio Grande R odrigo ..... 
Manuel Delgado Romero... 
Juan Bernardo Sancedo... 
Fernando González GIL... -
E l mismo.  ......... ..
Domingo Franco A m o r....
José Calvo L ópez... ..........
Ramón Montoto F ijó .. . . . .
El m ism o......................... ...
El mism o............... ............. ..

Reiacfó||-

Reemplazos

PUNTO BN QUE FUERON ALISTAIDOS

A yuntam ien to

1920
1921 
1921 
1921 
1921 
1921
1920

3)

1921 
1918 
19 1
1920
1921 
1921 
1921 
1921 
1921 
1921 
1918 
1918 
1921 
1921 
1918

M adrid .... . . . . . . . . . . . . . . .
Castellar de Santiago........
L inares...............................
Alicante...............................
O rna.. ...........................
Almería    ................
Barcelona  .............
Idem ...............................
Viladesem...........................
Sierra de L una.. . . . . . . . . .
Faradues... . ................. ...
Jun ta  San Martín de Losa
Cizurquil. . .  ....................
Bilbao.  ........ .
Santander..  ....... .............
Torreqúem ada.. . . . . . .  . . .
M adrilejo. ..............
Zorita.................... ...............
I d e m .. ................... .
Idem .. .................................
Vivero..................................
L ugo ...  ...........
Carbia... .............................
Idem ................................. ...
Idem   .....................

P r o  v i n c i  a

M ad rid .., . . .  
Ciudad Real..
Ja é n .. .
A licante........
A lm ería........
Idem . - .........
B arcelona....
I d e m ...........
Gerona..........
Zaragoza— . 
Id e m ., 
B urgos. . . . . .
Guipúzcoa.,. 
Vizcaya.... .,
Santander... . 
C áéeres... . . ,
Idem ............
Id e m . :
Idem  ......
Id e m .. . . . . . .
L u g o ,. . . . . . .
Id em ............
Pontevedra..
Idem ............
Idem . , . . .

Madrid, 30 de Enero de 1922.—Cierva.

Exomo. SíT.: Hallándose justifioado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Lesmos García y Castro y term ina  con 
José Fenrer P rats, pertenecientes a los 
reemípliazol^ que seí indican, están

comprendiidos en el artículo  284 de la 
vigente ley de Recllutamiento,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los in te
resados las cantidades que ingresaron 
pam  reducir el tiempo de servicio en

filas, según cartas de pago» expedidas 
en las fechas, con los núm eros y pot ! 
las Deleigaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como 
igualmente lia sum a que debe sérTe- 
integrada, la cual percib irá el indivi-

NOMBRES r>E L 0 8  RECLUTAS

Lesmes García Castro...........
Fernando Valera A paric io ..,
Pablo B o vira G rau . ........ .
El m ism o...   ....................... .
Ricardo Lahoz G im eno... . ,
Melchor Lloreda Nanot.........
Mariano Periva R osellón.. . ,  
Emilio Almela Rocliera. . . . .
Manuel Castilla P é rez .. . . . . .
Félix Embeita U rib a rri. , . . .  
Gregorio Orueta Itu rriag a ... 
Antolíii Sanz Repiso . . .  . . .  
Manuel Fernández San Buis,
Enrique Ros Lagos. ---- -
Leopoldo Prado González .. 
José Ferrer P r a ts . . . . . . . . .

Reemplazos

1921
1920
..919

))
1918
1918
1919
1920 
19 i 9 
1920 
1920
1920
1921 
1921 
1921 
1918

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A yuntam iento

Moni alvo.............
Valencia...................
Poclis   ...................
Idem ............... ......
Zaragoza. _
Id e m , ............
Id e m .   o. . .
B urriana .................
Burgos  ...........
Coríezubi.................
P lacencia ..   ........
Q u in tan illa ..
Noy a .  .
Santiago     .
Meis..............      .
Palm a de Mallorca.

P r  o r  in cía

Cuenca      p’ara
Valencia.................. fale;
Barcelona.. . . . . . .  ••■filia
Idem ........................ tdeir
Zaragoza.   -faraj
Idem ...............   peu]
Idem.    ....... ..
Castellón  Paste
B urgos   ...•lurg
V izcaya... . . . .  —  'fura;
Guipúzcoa. . . ... •"faii S
V alladolid "ledii
C oruña -.
Idem . . . . . . . . .  ó- “ 'fem
P ontevedra.. . .  • • •••'pnte
B a l e a r e s . . ' M a r

Madrid, 10 de Febrero de 1922.~Cierva.
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ye

fbícha de i a  oabta  d e  pago

Madrid..  ........
Mcázar de San Juan. 
Linares...........................
íUicante...................... -
Huércal O v e ra   .
Almería............................
Barcelona .
Idem ... — .........
Gerona .............
Zaragoza.... ................
Idem ....................* ..........
Miranda. ................
fen Sebastián.  ........
Bilbao     ..............
Santander...   ......... .
Cáceres............................
Id em ...............................
Idem. .............................
Idem . -.  .........
[dem. .............................
Mondoñedo.....................
Lugo   . . .  . . . .
La E s trad a .. ................
[dem.................................
[dem .......................

eiAJA DE RECLUTA

Día

22
26
19
19
4 
9 
3 
2 
8

14
9
7

14 
26 
16 
11
5 
I

15
16 
14 
12
5
6 

28

Mes

Septiembre... . . . . .
Enero.....................
Febrero..................
Febrero.............. ...
F eb rero .... . . . . . . .
F eb re ro ................
Enero  ........
Septiembre  .
Febrero .
F e b re ro ..... . . . . . .
Febrero—  • - . . . . .
Junio   . . .  .
Febrero .... . . . .  . .
Enero... ...............
Febrero..................
Febrero.. . . ____
Febrero..................
E nero ...  .......
Febrero..................
Febrero................
Diciembre.  ..........
Febrero. ................
Febrero   ; . .
Septiembre............
A gosto...................

Año

1920
1921
1921
1921
1921
1921
1920
1920
1921
1918
1921
1918
1921
1921
1921
1921
1921
1921
1918
1918
1920
1921 
1918
1918
1919

Número 

de la carta de pago

2.457
445
651

1.110
132
141
167
281
196
709
521
463
403
384
694
229
123
101
507
527

1.741
275

7
186
118

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Madrid.........
Ciudad Real 
Jaén . . . . . . .
A licante... . 
Almería. .. 
Idem . . . . . . ,
Barcelona...
Idem.............
Gerona.. . .  . 
Zaragoza.. . ,
Idem.............
Vizcaya.. . ,  
Guipúzcoa...
Vizcaya........
Santander... 
Cáceres . . . . .  
C órdoba.....
Cáceres........
Idem .., . . . . .  
Id em ... . . . . ,
Madrid.........
Lugo.............
Pontevedra.
Idem .  .
Idem .   -

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

500
500

.000
250
500

.000
500
500.
500
500
500
500
250
500
250
500

.000
500
250
250

.000
500
500
250
250

dúo que hizo el deipósito b la perseina 
autorizada en formla legal, según p re
viene el 'artículo 470 del Reglamento 
dictado para la  ejecución de la cita
da ley.

De Real orden lo digo a  Y. E. para

su conocimáento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muohois añois, Madi'id, 
10 de Febrero de 1922.

CIERVA

Señores Capitanes generales de la 
priiimjera, tercera, cuarta, quinta, 
sexta, séptim a y octava Regiones y 
de Baleares.

|o e  80  c i ta

CAJA DE RECLUTA

Parancón, :o... 
' falencia, 37. . 
Watranca, 66
dem  .
Jaragoza, 64 V 
dem.
dem  .........
Mellón,’7 2 ’ ’

tongo , 81. ___
an Sebastián, 78, 

•Nina, 87.

FECHA De  la  c a rta  DE PACO

Dia

••Ntiago, 9 7 . . . .
•fem................   ^
••'bntevedra, Í06 , \
* |lm ade Mallorca.

14
2

11
4
1

31
31
27
7

11
6

13 
10
14 
12
2

Mes

Febrero  ......... ..
F ebrero     .
F ebrero ............... .
Noviem bre. . . . . . .
F ebrero  .
E n e ro .   ....... ....
E n e ro .  .............
E n e ro .. . . . .  . .  i. .
E n e r o . . . . . .  . . . . .
Febrero        ........
Febrero  ........
F e b re ro .. . . . . . . . .
Febrero  .
E n e ro . . . . . .  . . . . . .
Febrero . . . . . . . . . .
E nero .....................

Año

1921
1920
1919
1921 
1918
1918
1920
1919
1920 
1920 
1920
1920
1921 
1921 
1921 
1918

Número 

déla  carta de pago

288
965

1.720
1.360

20
1.020
1.279

558
129
410
167
475
137
457
421

7

Delegación de Hacienda 
que expidió 

lá carta de pago

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

Cuenca.......
V alencia... 
Barcelona..
Idem ...........
Zaragoza...
Id em .,___
Idem...........
Castellón.. .
Burgos.......
Vizcaya.. . .  
G uipúzcoa. 
Valladolid. 
C oruña. . . .
Idem ...........
Pontevedra. 
B aleares. . .

500
500
500
250
500
500
500
500
500
500
500
íOO
500
250
500
500



1092 13 Marzo 1922 Gaceta de Madrid.-Núm. 72

Exictma S r .: Hallándoise justificado 
que los iiiídividuots que se expresan en 
la  siguiente relación, que empieza con 
Jaim e Gornelil Lloverás y term ina con

Cándido Janes Hernández, están com
prendidos en el artíiculo 445 del Re
glamento para  üa aplicación de la v i
gente leyi de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido

disponer que se devuelvan a los inte
resados las cantidades que ingresaroH 
para  reducir el tiem po de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por

Kelaciól

t
líOMBRES DE LOS RECLUTAS

Jaim e Cornell L loverás... 
Félix Echeveste Expósito.. 
Agustín Limón Jim én ez .. 
Cándido Janes Hernández 
El m ism o .....................

C Ü 5 3 R P O S

'Regimiento de Infantería de Cuenca> riúm. 27,.
Caja de Recluta de San Sebastián, nüm. 78.......
Idem id. de Cácere®. núm. 94.................... ...........
Idem id. de Santa Cruz de T enerife . ..........
Idem  id. id   ....................

Madrid, 2 de Febrero de 1922.--^Cierva.

Exorno. )Sr.: H allándose ju s tif ic a 
do -que flos individuos que S'C expre
sa n  en s ig u ien te  re lac ión , que 
em pieza con Jo sé  F em en ia  A lisedo 
y te rm in a  con  M anuel P rie to  P rie to , 
p e rten ec ien te s  a los reem plazos que

se ind ican , e s tá n  com prendidos en 
el a rtícu lo  284 de la v igen te  ley  de 
R eclu tam iento ,

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha  s e r 
vido d isponer que se devueilvan a 
los in te resad o s  can tidades que

in g re sa ro n  p a ra  red u c ir el tiempo' 
de servicio  en filas, según  cartas 
de pago expedidas en las fechas, 
con los n ú m ero s y po r la s  Delega
ciones de H acienda que en la  cita
da re lac ió n  se exp resan , com o igual-

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Beompltoos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayunta miento  ^ ProTinoía

José Fem enia Alisedo . .  ..................................... . 1920 M adrid................. .. . . . . . . . M adrid................ .
Dionisio Gisnero de la Peña ............................. .. , .. ^ 19 0 Torres................................................. Id e m ........................ *
Antonio Regalado Max'tín.........  .......... .......................... 1918 Fuentes de León............................. Badajoz........... ......... ^
Trinidad Mazano Mazano , . . . . 1920 Manzanares....................................... Ciudad R eal............
Tomás Carmona Réc)uera . . . 1921 T o r r o x ........ ............. ...................... M álaga..................... .
Juan  Sánchez Ortiz. . . .  .....................  , ........ 1918 Estepona...............................
Niceto Flores T oro .......... .. .......................................... 1918 L o ia .................................. .................. Granada....................
El m ism o.............................. .. .............. » I d e m ................................... .. .
Miguel Riera P u ig  ...........................  ............................. 1920 Castellbisbal..................................
Isidro Yiladés Sallés.............................. .. , ............... 1917

%
Baiadell ..........................

E l m ism o ..............  , Idem .......................^
El mism o...................................... ....................... Idem •. • • •. • . • •
Evelio Estruch M artí............................................... .....  . 1920 f tab ad e ll.............. .
Bernardo Font S o le r.. .  ...................................... 1919 Idem ............................................. .. Idem ................. ....
Joaquín Balmaña M ir....................................................... 1920 Tordera .................................. Id em ......................•'J
Esteban Font M olist..................................... . . 1921

1918
RiT>ol1et. . . . .  . . . . . .

Angel Berenguer C añ eras ....................... .......... Tarrasa. ..............  .............. .. Id e m ....................... .
Fernando Boniquet Riera. .. í . . . . . . .  ........................................ 1921 B a rc e lo n a  . . « «  . . . . .  . . . . .  . .

José Vila B e r trá n ................................................ ................. ............................... .... 1920 Camprodón. * , . .  ♦ * ,  * « . .  a . . . « G e ro n a .... .

José Tallada M ascorós........ ............................. ............... . . .. 1921 Bordi ls. . . . .  ..............
Joaquín Romaguera L la c h .................. ........................... 1921 U llastre t.. ............................... ...  . . Id e m . ............... *.....
Emilio Mascort R ibot ..................................... .............. ........... io n O n a r t  . . . . . . . . . .  . . .
José Laffont Santos . . . . .  . . . .  . . . 1920

jf>
P í̂nn rvli AO’O. . . .
TrlAm

Alfredo Francés A dru tegu í,............. .......... .. . . . . . . 1921
1918 
1921 
1920.
1919 

.............»
1920 
1920

Sqti+iivpa Anficmn Vizcaya.. — . •*• •'[
Venancio Zabala B arro e ta .__ , . . . . . Zalla .
Esteban Posadas Méndez. . . . . . . . . . . .  . . , . Valladolid ♦
Ju an  Pérez Ortega. .................. .. . . .  ..........

V C liiC lV i.U X lv l 0 H • • 0 • * , • e •

T el AHI < - .

V dXX.Cl vAv/XX V*. • , * •

Amando Fuste M arcos....................................................... N a v a lm o ra l  d e  la  IVTata
El mismo. ... . .................. .. .....
Alejandro Hernández V in ag re ........................ . .  .

Idem  .  . . . . .  é . . . . . . . . . . . . i . ------------ --

Bro7a<?
Jd e m . • *1

Pedro Agrá López......................................................... . Sada . •
Manuel Prieto P rie to ....................................................... 1921 Tianp*reo .  .

Madrid, 18 do Febrero d© 1922.—Cierva»
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l'as Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como 
igualmentei la suima .que debe ser re 
integrada, la cual percibirá el indivi
duo que hizo el depósito o la persona

autorizada en form a legal, según p re
viene el artíículo 470 del citado Re
glamento.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento j  demás efectos. Dios

guarde a V. E. anuchos años. Madrid, 
2 de Febrero de 1922.

OIERYA
Señores Capitanes generales de la sex

ta y séptim a Regiones y de Canarias,

que se cita.

Día

15
4

12
7

31

PECHA DE LA CARTA DE PAGO

Mes

F ebrero ,.., 
Diciembre 
Febrero.... 
Diciembre, 
Enero........

Año

1919
1919 
1921
1920
1921

Número 
de la 

carta de pago

637
154
240
196
508

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Gerona.. . .  
Guipúzcoa. 
G áceres... 
C anarias.. 
Idem ........

Suma 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

500
500
500

2.000
1.000

m ente la sum a que debe ser re in 
teg rada , la cual p e rc ib irá  eil ind iv i
duo que hizo ei depósito  o la p e rso 
na au to rizad a  en fo rm a  legal, según  
¡previene el art. 470 el Reglamento dic
tado para  Ea ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
MadCid, 18 de Febrero' de 1922

, : OIERYA

Señores 'C apitanes genera les de las 
prim era, segunda, cuarta, sexta 
y sép tim a R egiones.

...........

que se cita

CAJA DE RECLUTA

Madrid.  ...................
Alcalá...........................
Zafra................. ...........
Alcázar de San Juan .

Ronda...................
Granada ..............
Idem.....................
Tarrasa................
Manresa...............
Idem.....................
Idem,.....................
Tarrasa    .
Idem.....................
Idem.. . . . . . .  . . .
Idem...............
Idem.....................
Barcelona........  .
Olot,
Gerona  . . . .
Idem...................
Idem .... . . . . . . .
Burgos.. . . .  . . .
Idem...................
Bilbao.  ............
Idem     .
Valladolid.. . . . .
Idem . . . . . . . .
Plasencia...........
Idem ... . . ,«  . . .
Gáceres   .
Betanzos . . . . .  
Cangas de Onís.

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

10
25
17 
19
30
5 
i

27
12
31

6 
16 
16 
10 
10
18 
12
5

18
12
5

31
1 2 '

30
26
12
24
19
4

27
16
21

1

Mes Año

Número 

) la carta de pago

Febrero . .  . - .
S ep tiem b re ........
SeptiemlJre .......
E nero  ............... .
Enero. . . . . . . .
Febrero ....... ....
D iciem bre. . . . .  
Septiembre . . . .
F eb rero  .
M ayo . . . . . .
s eptiem bre. . .  •.
Septiem bre.......
Septiem bre. . . .
F eb rero   ..........
Febrero— ........
Febrero. . . .  . . .
Febrero...............
Febrero    •
Septiem bre------
F eb re ro ... ........
Febrero... ---- -
Enero   .
Febrero .... ¡ 
Septiem bre.. . . .
Enero  ..........
Febrero............
Enero................
Enero . . ..........
Febrero.i . . .  .. 
Diciembre . . . .
Febrero..............
D iciem bre.. . . .  
Febrero—  . , .

1920 
1920 
19 O
1920
1921
1918
1919
1920 
1920
1917
1918
1919
1920
1919
1920 
19H 
1918
1921 
1921 
1921 
1921 
1921
1920
1921 
1921
1918 
1921 
1920
1919
1919
1920
1920
1921

1.149
3.050

751
426
749
150
17

1.180
2.032
3.777

755
3.609
2.788
1.403
1.500
4.327
1.631

988
880
381
54

759
353

1.277
273
364
155
386
103
733
136
727

7

Delegraetén de Hacienda 
que expidió 

la carta pago

M adrid.......
Idem    -
B adajoz.. . .  - 
GiudadReal.
Málaga.........
Id em .. .
G ran ad a .. . .
Idem .............
Barcelona...
Idem.............
Idem . .........
Id em ............
Idem .. . . . . . .
Idem .. . . . . . .
Idem.............
Idem .............
Idem.............
Id e m   .
Gerona.........
Idem .............
Idem ............
Idem ............
Burgos., c. .
Idem ...........
Yizcaya . . .
Idem ...........
Yalladolid..
Idem ...........
Gáceres . . .
Idem  .
Id em ..........
Goruña.. . . .  
Oviedo.......

SUMA 
que debo ser 
reintegrada

Pesetas

500 
500 

1,000 
1 000 

500 
500 
500 
250 
500 

1 000 
500 
500 
500 
500 
5 0 
500 
500 
500 
500 

1.000 
500 
500 
500 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

1.000 
500 
500
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ü N I S m iI O  DB BACIBN0Á
■ ^
DIRECCION GENERAL DE LA DEU

DA Y CLASES PASIVAS
E sta  Dirección general ha  dispues* 

to que por la Tesorería de la misma, 
establecida en la calle de Atoolia, n ú 
mero 15, se verifiquen en la próxim a 
semana ios pagos que a  continuación 
se expresan y que se entreguen los 
valores sigu ien tes:

D^as 13, 16 al 18 de Marzo.
Pago de créditos de ü ltra ilia r reco

nocidos por los M inisterios de Guerra, 
Marina y esta Dirección generaj^ a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas del 
turno preferente, con arreglo al Real 
deereUi de 28 de Octubre de 1915, y 
las del tu rno  corriente que se consig
nan en las relaciones que al final m  
insertan.

Entrega de hojas de cupones de 
1900, correspondientes a títu los de la 
Deuda am ortizable al 5 por 100 hasta  
el núm ero 8.921.

Entrega de títulos de la Deuda p er
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 30 de Diciembre de 1908, por canje 
de otros de igual renta, emisión de 31 
de Julio  de 1900, hasta  el número 
27.357.

Pago de carpetas de conversión de 
títu los de la Deuda exterior, con a r re 
glo a la ley y Real decreto de 17 de 
de Mayo, 9 de Agosto de 1898 y Real 
decreto de 30 de Marzo de 1912, has
ta  el núm ero 34.764 de. la Dirección 
y 34.697 del Registro de la Agencia 
de París.

Entrega de hojas de cupones de ia 
Deuda in terior al 4 por 100, emisión 
de títulos de 1917, facturas presenta
das y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda exte
rio r presentados para  la agregación 
de sus respectivas hojas de cupones, 
con arreglo a la Real orden de 18 de 
Agosto de 1898, hasta  el núñiero 3.045.

Pago de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y am ortizable al 4 
por 100, con arreglo a la  ley de 27 de 
Marzo de 1900, hasta el núm ero 3.417.

Pago de conversión de residuos de 
la Deuda al 4 por 100 interior, hasta 
el núm ero 1.02S.

Ganje de carpetas provisionales al 
5 por 100 am ortizable por sus títu los 
definitivos, con arreglo a la Real or
den de 14 de Óetubre de 1901, hasta 
el núm ero 11.140.

Canje de carpetas provisionales de 
la emisión de 191’! por sus títulos de
finitivos, basta  01 número 3.7i55.

Canje de títulos de la Deuda am or- 
iizable al 4 por 100 por otros de igual 
renta, con cupón del 41 al 80, hasta 
el núm ero 1.217,

Canje de carpetas de la Deuda in te
r io r al 4 por 100, emisión de 1919, por 
sus títulos defmitávos los días 17 y  18 
facturas corrientes hasta el núm ero 
1.573 de la serie G y hasta el núm e
ro 6.i6i6)3 de las demás series.

Entrega de los nuevos títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 22 de Agosto de 1919, co
rrespondientes a las facturas de oanje 
de los de la emisión de 1908, señala
dos los días 17 y 18, hasta la factura 
núm ero 22.758.

Entrega de los nuevos títu los de la 
Deuda am ortizabie al 5 por 100, em i
siones de 1900, 1902 y 1906, por los de 
la  emisión de 1920 los días 17 y  18, 
hasta lá factura  núm ero 6.663,

E ntrega Se títulos del 4 por 100, 
emisión de 1900, procedentes de con

versión de otros de igual ren ta  de laá 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, fac
turas presentadas y corrientes, hasU  
el núm ero 13.794.

Entrega de carpetas provisionales 
representativas de títu los de la Deuda 
amortizable al 4 por 100 para  su canje 
por sus títulos definitivos de la m ism a 
renta, hasta  el núm ero 1.494.

Pago de títu los de la Deuda al 4 
por 100 interior, emisión de 31 de Ju 
lio de 1900, por conversión de otros 
de igual renta, con arreglo a la Real 
orden de 14 de Octubre de 1901, has
ta  el núm ero 3.689.

Inscripciones presentadas en esta 
Dirección para  su canje y comprendi
das hasta el núm ero 17.793.

Reembolso de acciones de obras pú
blicas y carreteras de 20, 34 y 55 m i
llones de reales, facturas presentadas 
y corrientes, no incuraas en prescrip
ción.

Pago de intereses de inscripciones 
del sem estre de Julio  de 1883 y ante
riores no inoursos en prescripción.

Idem de in tereses de carpetas 
toda clase de Deudas del sem estre 
Julio  de 1883 y anteriores a Julio 
1874, reembolso de títu los del 2 por 
i 00 amortizable en todos los sorteos, 
facturas presentadas y corrientes no 
incursos en prescripción.

Las facturas existentes en Caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 in terio r 
y exterior no ineursas en prescripción.

E ntrega de valores depositados en 
arca de tres llaveis procedentes de con
versiones, creaciones, renovaciones y 
canjes.

Nota.— ^Los apoderados que cobren 
cródiios de U ltram ar, deben p resen tar 
las fes de vida de los poderdante* en 
el Negociado de asuntos de U ltram ar 
en la form a que previene la Real o r
den de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 11 de Marzo de 1922. — El 
D irector general. A rturo Forcat.
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R E LA C IO N  de las facturas de créditos de U ltram ar presen tadas al cobro en el tu rno  preferente que han de satisfo" 
cerse por la T eso rería  de este Centro, con arreglo al Real decreto  de 28 de O ctubre  de IQIS

NUMERO DE LA

Dirección

10.423
14.460
26.152
45.974
46.098
46.099 
46.994 
48.116 
51.913 
53.385 
54 692 
57.458 
58.366
59.162
62.162 
62.512 
63.595 
64.563 
64 636 
64.649 
64.653
64.742
64.743 
64-744
64.747
64.748 
64.750
64.753
64.754
64.755
64.756
64.757
64.758
64.759
64.760
64.761
64.762
64.763
64.766
64.767
64.768
64.771 -
64.772

Delegación

1

468 
259 
690 
525 
084 

1.08^ 
3.023 

805 
1.600 
1.325 
1.874 
2.555 
1 816 

777 
458 

1.320 
3.797 
1.697 
3.847 
1.428 

7
))
564
566
569
570 

1.012 
3 853 
3.854 
3 855 
3 856 
3 857
3.858
3.859
3.860 
1.501

510
511 

1.218
1.219
1.220 

827
1.014

PROVINCIA

Zaragoza...
Teruel .
Málaga. . . .  
Guipúzcoa.. 
N avarra .... .
Idem ............
Barcelona... 
Pontevedra, 
Bad Joz.....
Cádiz. . . . . . .
^-urcia,. . . . .
Sevilla. .. e. 
G ranada.. , .  
Zam ora.. . . .
Oviedo........
Salamanca.. 
Barcelona... 
Córdoba.. , .  
Barcelona... 
H uesca.. . . .  
GuadaPjara.
M adrid........
A lm ería... . ,
Idem ............
Id e m .  ___
I dem. . . . . . .
Cuenca........
Barcelona... 
I d e m. . . . . . .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Id e m ...........
Idem . . . . . .
Idem ............
Pluelva........
V alladolid ..
Idem ...........
Lérida.........
Idem ............
Idem ............
Ciudad Real 
Cuenca........

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Valero Bargues Marien .
Juan Mateo Gaive. . . .  i , .
Manuel Muñoz Beltrán.  ___
Eduardo Aranaga A izpuru .. .
Pedro Fernández Iria rte ........
Pedro Fernández Ir ia r te ... . . .
Joaquín Cuyas Rovich. . . . . . .
Ramón Fernández Crespo.....
Blas Pérez Borache. . . . . . . . .
Antonio León Richar.. . . . . .
Juan Mateos Sánchez.. . . . . . .
Alberto Medina Pacheco.........
José Almene Almena ......
Alfonso Barroso Alonso.........
Eloy Santam arta R odríguez.. 
Acacio Santapada Expósito ... 
Buenaventura Vidal Estruch.
Antonio Urbano Alechuga__

I Emeterio Cabrero M nr............
Antonio Lagueiro Zaidino.....
Anselmo Bueno C uadró..... . ,
Saturnino Castro Ramón. . . . .
Narciso Márquez G arcía ... . . .
Manuel Delgado R om ero.. . .
Alejandro Sánchez Rom oso... 
José Rodríguez Salinas. 
Teodoro Herrero Pérez. . . . . ,
Vicente Rambla F errer.. . . . . .
Juan Durán Morera............. ..
Jtian Meseguer Miró o. . .
Francisco Tora xMateu... . . . . .
Francisco Torá Mateu. . . . . . . .
Eduardo Serra Estani ............
Vicente Gisbert Esp í . . . . . . . . .
Isidro Milla Mart í . . . . . . . . . . .
Joaquín Barrera C eballos., . .  
Antonio Almaraz Rodríguez.. 
Luis García García. . . . . . . . . . .
Antonio Duró S a r tu r é .  .
Félix Ruitort F au st ..........
Benjamín Gómez Rebollo.. . .
Isidro Peinado Balanche........
Juan  Castillo Cuevas...............

IMPORTE

Pesetas

299.00 
136,25
508.75 
403,45
118.00
75.00

542.00 
355,70
76,50

419.00
179.00
99.25

331.00
297.50
77.25

103.00
185.00 
381,22-
82.00

277.00
15.00
54.00
42.00
94.00

193.50
486.75
43.00

131.00
127.50
68.00
82.00

256.75
103.00
103.00
89.00
81.00

486.00
424.25
33.00

211.50 
142,CO
56.00
68.00

Madrid, 11 de Marzo de 1922.—El Director general, Á, Forcat.

I IN I S I E I I  m  FeiEN Ti

DmEÜCiOi^ D S OBRAS
PUBL50AS

AGUAS

Examimado eil expediente incoado 
por D. J u a n  ü r la , pidiendo conce
sión p a ra  u n  ap rovecham ien to  de
4.'000 litro s  p o r segundo, derivadois 
del río  Q uírós, en itérm inos m u n i-  
'Ci'palles de Q uirós y P roaza, con des
tino a la produe'ción de energ ía  
e léc trica :

R esultando  que tram itad o  e l ex-r 
pudiente con su jec ión  a  lo ordenado 
por Real deere to  de 5 de Septiem 

bre de 1918, fu e ro n  in se rto s  los 
an u n c io s  co rresp o n d ien tes  en los 
Boletines Oficiales de la provincia 
de 7 de O ctubre  de 1918 y 14 de 
Marzo de  1919, d u ran te  el plazo da
do p a ra  concurso  de proyectos, só 
lo fue p resen tado  uno p o r  el señor 
U ria, y en re lac ió n  con él n in g u n a  
reclairiación  obra en el expediente:

R esnltando  que la D ivisión h i 
dráulica del íMiiilo inform a que el 
proyecto  p resen tado  no a fec t a  al 
p lan  de obras hidráulicasi a p ro 
bado :

R esultando  que la  J e fa tu ra  de 
Obrajs púb licas in fo rm a  fav o rab le - 
m enfé lo so lic itado  con su jec ión  a 
las cond iciones /que feieñciona, y  
con éste se m u e s tra n  de acuerdo  el

Consejo de A g ricu ltu ra , Com isión 
provincial y G obierno civil:

C onsiderando que el expediente 
lia sido tram itad o  de acuerdo  eo n  
lo que es t á  ordenado, n in g u n a  re 
c lam ación  fuá p re se n ta d a  y son fa 
v o rab les  lo s  in fo rm es que en él 
obran,

S. M. el Rey (q. D. g.)', c o n fo r
m ándose con  lo p ropuesto  por esta  
D irección  general, ha  tenido a b ien  
acceder a lo solicitado, con su jec ió n  
a las .siguientes co n d ic io n es :

1.* Se au to riza  a D. J u a n  U ria, 
vecino de Oviedo, p a ra  derivar del 
río  Q uirós, en té rm in o s (m unicipa
les de P ro aza  y Q uirós, el caudal d e  
4.000 litro s  de ag u a  p o r  segundo, 
con destino  a la p roducc ión  de e n e r
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gía e lé c tr ic a  ipara uisos indu& triales.

2 /  La Admidii'SitJriación no es r e s 
p o n sab le  de que en cuailquiera épo
ca deil año el r ío  lleve m enos c a u 
dal! que el concedido.

3A L as obras se e je c u ta rán  b a 
jo  la  in sp ecc ió n  y v ig ilanc ia  de la 
íe fa tu ra  de Obras públicas, con su
jec ió n  al p royecto  que h a  servido 
de b a se  al expediente y  que e s tá  Au
to rizado  po r el Ingen ie ro  D. Jo sé  
G-onzál-eiz Vafldés, con fecha  27 de 
Jn n io  de 1918, pero  con la s  s ig u ien 
te s  p re sc rip c io n e s :

A) Antes de comenzar las obras 
se p re s e n ta rá  a la  ap ro b ac ió n  del 
G-obernador u n  proyecto  de la  d is
po sic ió n  conduicente a que circu le  
p o r  el cauce c o n s tan tem en te  u n  c a u 
dal m ínim o de 200  litro s  p o r  se 
gundo . ,

B) T am bién  se p re s e n ta rá  a la  
m ism a ap ro b ac ió n  el p lano  y sec- 
ciiones de u n a  esca la  sa lm o n e ra  que 
se c o n s tru irá  ad o sad a  a la p re sa .

4.* L as o b ras d a rá n  com ienzo en 
eT plazo de u n  año , a co n ta r de la  
fecha  de la  concesión , y te rm in a rá n  
en el de tre s  años, a p a r t i r  de la 
m ism a  fecha.

5^  M  p e tic io n ario  e s tá  a u to r i
zado p a ra  im poner la se rv id u m b re  
de estrib o  de p re sa  y acueducto , c o n  
a rre g lo  a lo p recep tu ad o  en el c a 
p ítu lo  9.*̂  de la  v igen te  ley de A guas 
y en la  genera l de O bras p ú b licas .

6.^ A ntes de com enzar las obras 
él concesionario  a v is a rá  al G ober- 
n ad o r civil p a ra  que  la J e fa tu ra  de 
O bras p úb licas la s  replantee,^ refie
r a  a p u n to s  ñ jo s la  co ro n ac ió n  de 
la p re sa  y  levante  ac ta  de la  o p e ra 
ción, que se e levará  a la ap ro b ac ió n  
de la  Direícción genera l, sin  cuya 
ap ro b ac ió n  no se p o d rán  em pezar 
la s  obras.

7.  ̂ Al te rm in a r  las ob ras ta m 
bién  se  d a rá  cu en ta  a la  J e fa tu ra  

de Obras públicas para  que el In 
geniero  Je fe  o In gen iero  en qu ien  
delegue h ag a  u n  reconocim ien to  de 
aq u é lla s . B e  e s ta  operac ió n  tam bién  
se le v a n ta rá  ac ta  po r trip licado , 
enviándose u n  e jem p la r de la m is 
m a a la  D irección  genera l p a ra  que 
decida sob re  e lla  lo que p roceda .

8 .* No puede em pezarse  a  h a 
ce rse  uso  de la concesión  h a s ta  que 
la  D irección  g e n e ra l ap ru eb e  el a c 
ta  ¡de reconocim ien to  final, de la  que 
otro ejem plar se en tregará  entonces 
al concesionariio .

9.^ E l depósito  hecho q u ed ará  
en concep to  d e  fianza h a s ta  la  te r 
m in ac ió n  de la s  obras. Dieiha f i a n z a  
no  se rá  devuelta  h a s ta  que esté 
cum plido el re q u is ito  de que? h ab la  
la  condición a n te r io r .

10. Todos los g asto  fe de re p la n 
teo, inspección , v ig ilan c ia  y  reco n o 
cimiento de las obras serán de cuen
ta  del concesionario .

11 . E s ta  concesión  se o to rg a  sin  
p e rju ic io  de te rce ro  y salvo el de
recho  de p rop ied ad  p o r eil p lazo  de 
se sen ta  y  cinco años, co n tad o s  a  
p a r t i r  del com ienzo de la  eX)Pilota- 
ción, l a  que e m p eza rá  a c o n ta rse  
desde el día s ig u ien te  a l en que se 
com un ique al in te re sad o  la  a p ro b a 
ción del reconocim ien to  final, que 
p re sc rib e  la condición  7.*; t r a n s c u 
rrid o  dicho plazo re v e r tirá n  al E s 
tado todas las obras, m áq u in as , lí
nea? de tra n s p o r te  y  dem ás e lem en
tos de exp lo tación  p e rte n e c ien te s  al. 
concesionario . E s ta  co n cesió n  que
da su je ta  a  lo d isp u esto  en los a r 
tícu los 2.^ 4.0, 5.*̂  y 6 .“ del Real de
c re to  de 14 de Ju n io  de 1921 y Real 
o rden  de 7 de Ju lio  del m ism o año .

12 . La A dm in is trac ió n  se r e s e r 
v a  a to m ar de la concesión  los vo
lúmenes de agua necesarios para 
conservación  de carre tera ,s  p o r  los 
m edios y en los p u n to s  que les’tim en 
m ás conveniente, en fo rm a  que no 
p e rju d iq u e  a las obras e jecu tadas 
p o r la concesión .

13. E l concesionario  queda obli
gado a cu m p lir el Real decreto  de 
20 de Ju n io  de 1902, gobre c o n tra 
to del trabajo  con los obreros, cuan
ta s  dispO)Si(CÍones sob re  el particu-. 
la r  -estén en v igo r o se d ic ten  en  lo 
sucesivo, la  ley  de P ro tecc ió n  a la  
In d u s tr ia  n ac io n a l de 14 de F eb rero  
de 1907 y el R eglam ento  p a ra  su 
e jecución . ,

14. L a A dm in is trac ió n  p o d rá  ca
d u car e s ta  concesión  e n  la  pa-rte del 
caudal concedido y no aprovechado  
duran te , tres años, consecutivos, 
s iem p re  que el r ío  lo lleve y  den tro  
de lasi lim itac io n es que se ñ a la n  las 
a n te r io re s  condiciones.

15. La fa lta  de cum p lim ien to  de 
c u a lq u ie ra  de e s ta s  condiciones da
rá  lu g a r a la caducidad  de la  c o n 
cesión, ajusitándo-se p a ra  ello a  las 
d isposic iones que r i ja n  p a ra  ,el caso .

Y habiendo  aceptado  el p e tic io n a 
rio  las  p reced en tes  condiciones y 
rem itid o  p ó liza  de jCien p e se ta s , de 
acuerdo  con lo  disp-uesto p o r la  ley 
del T im bre, de Real o rden  co m u n i
cad a  lo p a rtic ip o  a  Y. S. p a ra  su  
conocim ien to , el deil in te re sad o  y 
dem ás efectos, con pub licac ión  en 
el Boletín Oficial de esa provincia 
D ios g u a rd e  a V. S. m u ch o s años. 
MadUid, 8 de F eb re ro  de 1922.— Ê1 
D irec to r genera l, P erea .
S eñor Goibernador ciivii de la  firo-

v incia  de Oviedo.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.). Paseo de San Yicente, 20. Tel. J-376.


